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PRESENTACIÓN DE LA ASIGNATURA

La materia de Tecnología contribuye a dar respuesta a las necesidades de la ciudadanía digital
ante los desafíos y retos tecnológicos que plantea la sociedad actual. Así, esta materia servirá
de base no solo para comprender la evolución social, sino también para poder actuar con
criterios técnicos, científicos y éticos en el ejercicio de una ciudadanía responsable y activa,
utilizando la generación del conocimiento como motor de desarrollo y fomentando la
participación del alumnado en igualdad, con una visión integral de la disciplina y resaltando su
aspecto social.
En esta materia se abordan aspectos relacionados con la influencia del desarrollo tecnológico y
de la automatización y robotización tanto en la organización del trabajo como en otros ámbitos
de la sociedad. Asimismo, la sostenibilidad está muy ligada a los procesos de fabricación, a la
correcta selección de materiales y técnicas de manipulación y a los sistemas de control que
permiten optimizar los recursos. La accesibilidad es también un componente necesario del
proceso tecnológico, pues quien diseña ha de tener en cuenta las diferentes necesidades,
contemplando la diversidad y favoreciendo así la inclusión efectiva de todas las personas en una
sociedad moderna y plural.
Las competencias específicas están relacionadas con algunos de los elementos esenciales que
conforman esta materia y que determinan el proceso de enseñanza-aprendizaje de la misma. La
naturaleza transversal propia de la tecnología; el impulso de la colaboración y el trabajo en
equipo; el pensamiento computacional y sus implicaciones en la automatización y en la conexión
de dispositivos a Internet; así como el fomento de actitudes como la creatividad, la
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perseverancia, la responsabilidad en el desarrollo tecnológico sostenible o el emprendimiento,
incorporando las tecnologías digitales son algunos de ellos.
La materia se organiza en cuatro bloques de saberes básicos interrelacionados: «Proceso de
resolución de problemas», «Operadores tecnológicos», «Pensamiento computacional,
automatización y robótica» y «Tecnología sostenible».
La puesta en práctica del bloque «Proceso de resolución de problemas», mediante estrategias y
metodologías para un aprendizaje basado en el desarrollo de proyectos, incorpora técnicas
actuales adaptadas del mundo empresarial e industrial en consonancia con las tendencias
educativas de otros países. Si bien se da una gran importancia a las fases de investigación,
ideación, diseño y fabricación, también se incluye un adecuado tratamiento de la fase de
presentación y comunicación de resultados, como un aspecto clave para la difusión de los
trabajos realizados. El bloque «Operadores tecnológicos», aplicado a proyectos, ofrece una
visión sobre los elementos mecánicos y electrónicos que permiten resolver problemas mediante
técnicas de control digital en situaciones reales. El bloque «Pensamiento computacional,
automatización y robótica» establece las bases no solamente para entender, sino también para
saber diseñar e implementar sistemas de control programado, así como programar ordenadores
o dispositivos móviles. La incorporación de módulos de inteligencia artificial y técnicas de
ingeniería de datos ofrecen aquí un valor añadido. En esta misma línea, la integración de
telecomunicaciones en los sistemas de control abre la puerta al internet de las cosas,
permitiendo su uso en aplicaciones prácticas y pudiendo dar respuesta a las necesidades
personales o colectivas. Por último, el bloque «Tecnología sostenible» aborda el conocimiento y
aplicación de criterios de sostenibilidad en el uso de materiales, el diseño de procesos y en
cuestiones energéticas, reconociendo la importancia de la diversidad personal, social y cultural e
incidiendo sobre temas como las comunidades abiertas de aprendizaje y los servicios a la
comunidad con un compromiso activo tanto en el ámbito local como en el global.
Para el desarrollo de esta materia se ha de propiciar un entorno para que el alumnado tenga la
oportunidad de llEvar a cabo ciertas tareas mientras explora, descubre, experimenta, aplica y
reflexiona sobre lo que hace. La propuesta de situaciones de aprendizaje desarrolladas en un
taller o laboratorio de fabricación, entendido como un espacio para materializar los proyectos
interdisciplinares con un enfoque competencial y práctico que permita incorporar técnicas de
trabajo, prototipado rápido y fabricación offline con sistemas de impresión en tres dimensiones y
otras herramientas de fabricación digital, favorece la implicación del alumnado en su proceso de
aprendizaje y, por lo tanto, este será más significativo y duradero.

CONCRECIÓN CURRICULAR

COMPETENCIA
ESPECÍFICA

1. Identificar y proponer problemas
tecnológicos con iniciativa y creatividad,
estudiando las necesidades de su entorno
próximo y aplicando estrategias y procesos
colaborativos e iterativos relativos a proyectos,
para idear y planificar soluciones de manera
eficiente, accesible, sostenible e innovadora.

SABERES BÁSICOS
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CRITERIO DE
EVALUACIÓN
ASOCIADO

1.1. Idear y planificar soluciones
tecnológicas emprendedoras que generen
un valor para la comunidad, a partir de la
observación y el análisis del entorno más
cercano, estudiando sus necesidades,
requisitos y posibilidades de mejora.

TEC.4.A.1.1. Estrategias de
gestión de proyectos
colaborativos y técnicas de
resolución de problemas
iterativas.
TEC.4.A.1.2. Estudio de
necesidades del centro, locales
y de la Comunidad Autónoma
Andaluza. Planteamiento de
proyectos colaborativos o
cooperativos.
TEC.4.A.1.3. Técnicas de
ideación.
TEC.4.A.1.4. Emprendimiento,
perseverancia y creatividad en
la resolución de problemas
desde una perspectiva
interdisciplinar de la actividad
tecnológica y satisfacción e
interés por el trabajo y la calidad
del mismo.

CRITERIO DE
EVALUACIÓN

ASOCIADO

1.2. Aplicar con iniciativa estrategias
colaborativas de gestión de proyectos con
una perspectiva interdisciplinar y siguiendo
un proceso iterativo de validación, desde la
fase de ideación hasta la difusión de la
solución.

TEC.4.A.1.1. Estrategias de
gestión de proyectos
colaborativos y técnicas de
resolución de problemas
iterativas.
TEC.4.A.1.2. Estudio de
necesidades del centro, locales
y de la Comunidad Autónoma
Andaluza. Planteamiento de
proyectos colaborativos o
cooperativos.
TEC.4.A.1.3. Técnicas de
ideación.
TEC.4.A.1.4. Emprendimiento,
perseverancia y creatividad en
la resolución de problemas
desde una perspectiva
interdisciplinar de la actividad
tecnológica y satisfacción e
interés por el trabajo y la calidad
del mismo.

CRITERIO DE
EVALUACIÓN
ASOCIADO

1.3. Abordar la gestión del proyecto de
forma creativa, aplicando estrategias y
técnicas colaborativas adecuadas, así

TEC.4.A.1.1. Estrategias de
gestión de proyectos
colaborativos y técnicas de
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como métodos de investigación en la
ideación de soluciones lo más eficientes,
accesibles e innovadoras posibles.

resolución de problemas
iterativas.
TEC.4.A.1.2. Estudio de
necesidades del centro, locales
y de la Comunidad Autónoma
Andaluza. Planteamiento de
proyectos colaborativos o
cooperativos.
TEC.4.A.1.3. Técnicas de
ideación.
TEC.4.A.1.4. Emprendimiento,
perseverancia y creatividad en
la resolución de problemas
desde una perspectiva
interdisciplinar de la actividad
tecnológica y satisfacción e
interés por el trabajo y la calidad
del mismo.

COMPETENCIA
ESPECÍFICA

2. Aplicar de forma apropiada y segura
distintas técnicas y conocimientos
interdisciplinares, utilizando
procedimientos y recursos tecnológicos y
analizando el ciclo de vida de productos
para fabricar soluciones tecnológicas
accesibles y sostenibles que den
respuesta a necesidades planteadas.

SABERES BÁSICOS

CRITERIO DE
EVALUACIÓN
ASOCIADO

2.1. Analizar el diseño de un producto que
dé respuesta a una necesidad planteada,
evaluando su demanda, evolución y
previsión de fin de ciclo de vida con un
criterio ético, responsable e inclusivo.

TEC.4.A.2.1. Ciclo de vida de un
producto y sus fases. Análisis
sencillos.
TEC.4.A.2.2. Estrategias de
selección de materiales en base
a sus propiedades o requisitos.
TEC.4.A.3.1. Herramientas de
diseño asistido por computador
en tres dimensiones en la
representación o fabricación de
piezas aplicadas a proyectos.
TEC.4.D.4. Comunidades
abiertas, voluntariado
tecnológico y proyectos de
servicio a la comunidad.

CRITERIO DE

2.2. Fabricar productos y soluciones
tecnológicas, aplicando herramientas de
diseño asistido, técnicas de elaboración

TEC.4.A.2.2. Estrategias de
selección de materiales en base
a sus propiedades o requisitos.
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EVALUACIÓN
ASOCIADO

manual, mecánica y digital y utilizando los
materiales y recursos mecánicos,
eléctricos, electrónicos y digitales
adecuados.

TEC.4.A.3.1. Herramientas de
diseño asistido por computador
en tres dimensiones en la
representación o fabricación de
piezas aplicadas a proyectos.
TEC.4.A.3.2.Técnicas de
fabricación manual y mecánica.
Aplicaciones prácticas.
TEC.4.A.3.3. Técnicas de
fabricación digital. Impresión en
tres dimensiones y corte.
Aplicaciones prácticas.

COMPETENCIA
ESPECÍFICA

3. Expresar, comunicar y difundir ideas,
propuestas o soluciones tecnológicas en
diferentes foros de manera efectiva,
usando un lenguaje inclusivo y no sexista,
empleando los recursos disponibles y
aplicando los elementos y técnicas
necesarias, para intercambiar la
información de manera responsable y
fomentar el trabajo en equipo.

SABERES BÁSICOS

CRITERIO DE
EVALUACIÓN
ASOCIADO

3.1. Intercambiar información y fomentar el
trabajo en equipo de manera asertiva,
empleando las herramientas digitales
adecuadas junto con el vocabulario
técnico, símbolos y esquemas de sistemas
tecnológicos apropiados.

TEC.4.A.1.1. Estrategias de
gestión de proyectos
colaborativos y técnicas de
resolución de problemas
iterativas.
TEC.4.A.1.4. Emprendimiento,
perseverancia y creatividad en
la resolución de problemas
desde una perspectiva
interdisciplinar de la actividad
tecnológica y satisfacción e
interés por el trabajo y la calidad
del mismo.
TEC.4.A.3.1. Herramientas de
diseño asistido por computador
en tres dimensiones en la
representación o fabricación de
piezas aplicadas a proyectos.
TEC.4.A.4.1. Presentación y
difusión del proyecto.
Elementos, técnicas y
herramientas. Comunicación
efectiva de entonación,
expresión, gestión del tiempo,
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adaptación del discurso y uso
de un lenguaje inclusivo, libre de
estereotipos sexistas.

CRITERIO DE
EVALUACIÓN
ASOCIADO

3.2. Presentar y difundir las propuestas o
soluciones tecnológicas de manera
efectiva, empleando la entonación,
expresión, gestión del tiempo y adaptación
adecuada del discurso, así como un
lenguaje inclusivo y no sexista.

TEC.4.A.1.4. Emprendimiento,
perseverancia y creatividad en
la resolución de problemas
desde una perspectiva
interdisciplinar de la actividad
tecnológica y satisfacción e
interés por el trabajo y la calidad
del mismo.
TEC.4.A.4.1. Presentación y
difusión del proyecto.
Elementos, técnicas y
herramientas. Comunicación
efectiva de entonación,
expresión, gestión del tiempo,
adaptación del discurso y uso
de un lenguaje inclusivo, libre de
estereotipos sexistas.

COMPETENCIA
ESPECÍFICA

4. Desarrollar soluciones automatizadas a
problemas planteados, aplicando los
conocimientos necesarios e incorporando
tecnologías emergentes, para diseñar y
construir sistemas de control programables
y robóticos.

SABERES BÁSICOS

CRITERIO DE
EVALUACIÓN
ASOCIADO

4.1. Diseñar, construir, controlar y simular
sistemas automáticos programables y
robots que sean capaces de
realizar tareas de forma autónoma,
aplicando conocimientos de mecánica,
electrónica, neumática y componentes de
los sistemas de control, así como otros
conocimientos interdisciplinares.

TEC.4.B.1. Electrónica
analógica. Componentes
básicos, simbología, análisis y
montaje físico y simulado de
circuitos elementales.
TEC.4.B.2. Electrónica digital
básica.
TEC.4.B.3. Neumática básica.
Circuitos.
TEC.4.B.4. Elementos
mecánicos, electrónicos y
neumáticos aplicados a la
robótica. Montaje físico o
simulado.

CRITERIO DE
EVALUACIÓN
ASOCIADO

4.2. Integrar en las máquinas y sistemas
tecnológicos aplicaciones informáticas y
tecnologías digitales emergentes de

TEC.4.C.1. Componentes de
sistemas de control
programado: controladores,
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control y simulación como el internet de las
cosas, el big data y la inteligencia artificial
con sentido crítico y ético.

sensores y actuadores.
TEC.4.C.2. El ordenador y los
dispositivos móviles como
elementos de programación y
control. Trabajo con simuladores
informáticos en la verificación y
comprobación del
funcionamiento de los sistemas
diseñados. Iniciación a las
aplicaciones de inteligencia
artificial y el big data. Espacios
compartidos y discos virtuales.
TEC.4.C.3. Telecomunicaciones
en sistemas de control digital;
elementos, comunicaciones y
control del internet de las cosas.
Aplicaciones prácticas.
TEC.4.C.4. Robótica. Diseño,
construcción y control de robots
sencillos de manera física o
simulada.

COMPETENCIA
ESPECÍFICA

5. Aprovechar y emplear de manera
responsable las posibilidades de las
herramientas digitales, adaptándolas a sus
necesidades, configurándolas y aplicando
conocimientos interdisciplinares, para la
resolución de tareas de una manera más
eficiente.

SABERES BÁSICOS

CRITERIO DE
EVALUACIÓN
ASOCIADO

5.1. Resolver tareas propuestas de manera
eficiente mediante el uso y configuración
de diferentes aplicaciones y herramientas
digitales, aplicando conocimientos
interdisciplinares con autonomía.

TEC.4.A.1.4. Emprendimiento,
perseverancia y creatividad en
la resolución de problemas
desde una perspectiva
interdisciplinar de la actividad
tecnológica y satisfacción e
interés por el trabajo y la calidad
del mismo.
TEC.4.A.3.1. Herramientas de
diseño asistido por computador
en tres dimensiones en la
representación o fabricación de
piezas aplicadas a proyectos.
TEC.4.A.3.2.Técnicas de
fabricación manual y mecánica.
Aplicaciones prácticas.
TEC.4.A.3.3. Técnicas de
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fabricación digital. Impresión en
tres dimensiones y corte.
Aplicaciones prácticas.
TEC.4.C.1. Componentes de
sistemas de control
programado: controladores,
sensores y actuadores.
TEC.4.C.2. El ordenador y los
dispositivos móviles como
elementos de programación y
control. Trabajo con simuladores
informáticos en la verificación y
comprobación del
funcionamiento de los sistemas
diseñados. Iniciación a las
aplicaciones de inteligencia
artificial y el big data. Espacios
compartidos y discos virtuales.

COMPETENCIA
ESPECÍFICA

6. Analizar procesos tecnológicos,
teniendo en cuenta su impacto en la
sociedad y el entorno, aplicando criterios
de sostenibilidad y accesibilidad para
hacer un uso ético y ecosocialmente
responsable de la tecnología.

SABERES BÁSICOS

CRITERIO DE
EVALUACIÓN
ASOCIADO

6.1. Hacer un uso responsable de la
tecnología, mediante el análisis y
aplicación de criterios de sostenibilidad y
accesibilidad en la selección de materiales
y en el diseño de estos, así como en los
procesos de fabricación de productos
tecnológicos, minimizando el impacto
negativo en la sociedad y en el planeta.

TEC.4.A.2.1. Ciclo de vida de un
producto y sus fases. Análisis
sencillos.
TEC.4.A.2.2. Estrategias de
selección de materiales en base
a sus propiedades o requisitos.
TEC.4.D.1. Sostenibilidad y
accesibilidad en la selección de
materiales y diseño de
procesos, de productos y
sistemas tecnológicos.
TEC.4.D.2. Arquitectura
bioclimática y sostenible. Ahorro
energético en edificios.
TEC.4.D.3. Transporte y
sostenibilidad.

CRITERIO DE
EVALUACIÓN
ASOCIADO

6.2. Analizar los beneficios que, en el
cuidado del entorno, aportan la
arquitectura bioclimática y el
ecotransporte, valorando la contribución de

TEC.4.A.2.1. Ciclo de vida de un
producto y sus fases. Análisis
sencillos.
TEC.4.A.2.2. Estrategias de
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las tecnologías al desarrollo sostenible. selección de materiales en base
a sus propiedades o requisitos.
TEC.4.D.1. Sostenibilidad y
accesibilidad en la selección de
materiales y diseño de
procesos, de productos y
sistemas tecnológicos.
TEC.4.D.2. Arquitectura
bioclimática y sostenible. Ahorro
energético en edificios.
TEC.4.D.3. Transporte y
sostenibilidad.

CRITERIO DE
EVALUACIÓN
ASOCIADO

6.3. Identificar y valorar la repercusión y
los beneficios del desarrollo de proyectos
tecnológicos de carácter social, por medio
de comunidades abiertas, acciones de
voluntariado o proyectos de servicio a la
comunidad.

TEC.4.D.2. Arquitectura
bioclimática y sostenible. Ahorro
energético en edificios.
TEC.4.D.3. Transporte y
sostenibilidad.
TEC.4.D.4. Comunidades
abiertas, voluntariado
tecnológico y proyectos de
servicio a la comunidad.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa,
integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de
aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.
La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que
constituyen el currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá
tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas a través de la
superación de los criterios de evaluación que tienen asociados.
El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de cada
materia de manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, relacionados de
manera directa con las competencias específicas, indicarán el grado de desarrollo de las mismas.
La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por
tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en
que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el
Capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, adoptar las medidas necesarias dirigidas a
garantizar la adquisición de las competencias clave, que le permita continuar adecuadamente su
proceso de aprendizaje.
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El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y
aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los
procesos como los resultados de la intervención educativa.
El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su
dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. Asimismo,
el alumnado tiene derecho a conocer los resultados de sus evaluaciones para que la información
que se obtenga a través de estas tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su
educación.
Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, los profesores y
profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las
materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los procedimientos
y criterios de evaluación y calificación. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en
consideración los criterios y procedimientos de evaluación, calificación, promoción y titulación
incluidos en el Proyecto educativo del centro.
Los Proyectos educativos de los centros docentes establecerán el sistema de participación del
alumnado, y de los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal en el desarrollo del
proceso de evaluación. Asimismo, los centros docentes establecerán en su Proyecto educativo el
procedimiento por el cual, los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del
alumnado, o el propio alumnado si es mayor de edad, podrán solicitar las aclaraciones
concernientes al proceso de aprendizaje del mismo a través de la persona que ejerza la tutoría y
obtener información sobre los procedimientos de revisión de las calificaciones.
Los centros docentes establecerán en sus Proyectos educativos los procesos mediante los cuales
se harán públicos los criterios y procedimientos de evaluación, promoción y titulación, que se
ajustarán a la normativa vigente, así como los instrumentos que se aplicarán para la evaluación
de los aprendizajes de cada materia.
Procedimientos e instrumentos de evaluación. El profesorado llevará a cabo la evaluación,
preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las
competencias específicas de cada materia.
Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos
objetivos de observación de las acciones que describen. Los mecanismos que garanticen la
objetividad de la evaluación deberán ser concretados en las programaciones didácticas y
ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su contexto.
Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio
de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la
capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.
Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de
desarrollo.
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GUÍA DEL ESTUDIANTE

MATERIALES, RECURSOS DIDÁCTICOS Y PLATAFORMAS EDUCATIVAS

Plataformas educativas (Google Classroom).
Libros de texto de años anteriores.
Recursos REA.
Blog y/o páginas webs de profesorado.
Ordenadores de sobremesa.
Ordenadores portátiles.
Aplicaciones informáticas con almacenamiento en la nube.
Vídeos.
Presentaciones.
Proyectores.
Herramientas del taller.


